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PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE CAFÉ ALMENDRA SELECTA S.A.S. 

DEMANDADA COMERCIALIZADORA MCSJ S.A.S. 

RADICADO No. 05001 40 03 027 2020-00820 00 

DECISIÓN INADMITE DEMANDA. 

 
En el estudio de la presente demanda, se advierte que en su forma y técnica, el libelo 
no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso 
y Decreto 806 del 2020, por lo que se inadmite la misma y la parte demandante deberá 
adecuarla en lo siguiente: 

 
1. Deberá afirmar bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 

la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado en el acápite de 
notificaciones corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 
forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes; lo anterior 
de conformidad con lo establecido en el inc. 2° art. 8 del Decreto 806 de 2020. 
 

2. De conformidad con el numeral 6º del artículo 26 C.G.P., indicará 
concretamente el valor de la cuantía. 
 

3. De conformidad con el artículo 245 del C.G.P., indicará en poder de quién se 
encuentran los originales de los títulos valores anexos, esto, ante la eventual 
solicitud de exhibición por parte del demandado o del Juzgado. 

 
CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, contados a partir de la 
notificación por estados de esta providencia, para subsanar los defectos señalados en 
la parte motiva, aportando las copias pertinentes para el traslado, so pena de rechazo. 
 
RECONOCER personería a la abogada ESTEFANÍA DUQUE MARTÍNEZ, para 
representar a la parte demandante en los términos del poder conferido. Asimismo, y 
por ser procedente, se acepta la sustitución  que del  poder hace la abogada Estefanía 
Duque Martínez a la abogada LAURA ISABEL LONDOÑO DÍAZ  a quien se le reconoce 
personería para continuar con la representación de la parte demandante,  enblos 
términos del poder inicialmente conferido. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

ROBERTO J. AYORA HERNANDEZ 
JUEZ 
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